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MINISTERIO DE HACIENDA 
y ADMINISTRACIONES púbLICAS

DELEGACIóN DEL GOBIERNO EN MELILLA

Área de Trabajo e Inmigración

818.- DepósIto De estAtutos De LA “feDerACIóN reGIoNAL De servICIos, 
MovILIDAD y CoNsuMo (fesMC-uGt MeLILLA).

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.º del R.D. 873/1977 de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se hace público que en esta área Funcional de Trabajo 
e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Melilla, han sido depositados estatutos de 
la federación, denominada: “Federación Regional de Servicios, Movilidad y Consumo 
(FeSMC-UGT Melilla) cuyo ámbito es: profesional dentro de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, con dirección en plaza 1.º de Mayo n.º 2, 1.ª planta siendo los miembros de 
la Comisión ejecutiva, D. José Luis faus Arias (secretario General), D. enrique rubio  
Alcaraz (Secretario de Organización), D. Alberto Molina Mensal (Secretario de 
Administración), D.ª rafaela sánchez Cascales (secretaria de formación), D.ª Ana ordiñana 
fernández (secretaria de Acción sindical), D.ª Dolores María Bueno Garcés (secretaria 
de Ejecutiva Regional), D. Nabil Abdelah García (Secretario de Ejecutiva Regional),  
D.ª rosario Álamo García (secretaria de ejecutiva regional), D. francisco ruiz Narváez 
(secretario de ejecutiva regional), D.ª María del Carmen Jiménez Hernández.

Melilla, 8 de agosto de 2016. 
La Funcionaria, 
Eva Ramírez Rubio


